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LUGAR FECHA HORA INICIO 
HORA 

FIN 

Virtual     Octubre 15    de 2020  3:00  : pm   4.00 pm    

 

VERIFICACIÓN DE QUÓRUM INTEGRANTES DEL CONSEJO DE FACULTAD   

CARGO NOMBRE ASISTIÓ 
NO 

ASISTIÓ 
PRESENTÓ 

EXCUSA 

Presidente Amado Espitia Pacheco X   

Secretario 
Efrén Valencia Parra 
 

X    

 Representante de los docentes  
  

Darwin Hernández Herrera  
  

X 
   

Representante de los Egresados  Carlos Zarante Lugo  X   NO  

 

ASISTENTE INVITADO 

NOMBRE DEPENDENCIA O CARGO 

  

 

ORDEN DEL DÍA 

 
1. Verificación de quórum 
2. Aprobación de acta 19 de 2020 
3. Novedades de carga académica Departamento de Zootecnia 
4. Cancelación de semestre y asignaturas  
5. Correspondencia  
6. Proposiciones  

 
 

  

DESARROLLO 
 
1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. Se designó al Jefe del Departamento como 
Secretario ad-hoc, a quien el Presidente le solicitó verificar el quórum, verificado éste, se procedió con la 
lectura del orden del día y se sometió a consideración de los miembros del Consejo de Facultad, quienes 
lo aprobaron sin modificaciones  
 
2. Lectura y aprobación de Acta 19 del 2020 se aprobó sin modificaciones 
       
3. Novedades de carga académica Departamento de Zootecnia. El Jefe de Departamento informa que 
según Oficio CA-110.1.2-437-2020 Consejo Académico se ha delegado en los jefes de Departamento la 
responsabilidad de Catedra de vida Universitaria. Esto ocasiona novedad de Carga académica de 2 horas 
semana en el profesor Efrén Valencia Parra. El Consejo de Facultad avala esta novedad.   

 

4. Cancelación de semestres y asignaturas. Se recibe solicitud de cancelación de asignatura “Semestre 

Práctico” de la estudiante Yesica Montes Sequea C.C. 1.005.990.257, sustentada en la pandemia y 

dificultades de sus padres con comorbilidades. Ante este evento queda matriculada con menos de 5 

créditos. El CF con base en el Páragro 1, Artículo 51, Capítulo I del Acuerdo 01 del 2010 aprueba esta 

solicitud,    

  

Igualmente, se recibe solicitud de cancelación de semestre de los estudiantes Pedro Juan Mejía Acevedo 

CC 1.067.854.548 y Cristian David Durango Vargas CC 1.003.717.337, sustentados en la dificultad de 

conectividad para acceder a la educación remota. El Consejo de Facultad aprueba esta estas solicitudes 

y emite Resoluciones.  

 

 

 



 

UNIVERSIDAD DE SUCRE CÓDIGO: FOR-AD-010 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

ACTA No.20 DE 2020 

VERSIÓN: 3.0 

FECHA: 12/12/2018 

Página 2 de 4 

 
 

5. Correspondencia  

Correspondencia 1. Se recibe derecho de petición en oficio de octubre 2, Yo, Carlos Alfredo Taboada 
Verona, CC  1102859361.  

PETICIÒNES 
PRIMERO: Se me suministre un listado de los docentes vinculados a la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias en los últimos cinco (5) años. De ese listado, especificar los nombres de aquellos que no 
contaban con título pos gradual o eran estudiantes de algún postgrado al momento de su vinculación a la 
carga académica. En caso de respuesta afirmativa, suministrar información de la norma o directriz que se 
ha adoptado para tal fin.  
SEGUNDO: Informar si estudiantes de la maestría en Ciencias Animal tienen asignadas horas cátedras 
en el pregrado de Zootecnia. Cuáles fueron los argumentos para tal asignación y a que norma se hizo 
referencia.  
El Consejo de Facultad delega en el Presidentes y Secretario responder esta petición. 
  
Correspondencia 2. Se recibe, correo electrónico del septiembre 29 del profesor Diego Carrillo”   
Quisiera solicitarles a ustedes, se me informe y comparta, copia del acta del Consejo de Facultad en dónde 
se discutió sobre las necesidades de monitorias referidas en la actual convocatoria (CONVOCATORIA N° 
2 2020 - 2 de la vicerrectoría académica). Así como también, se evidencie sobre los criterios para selección 
de dichas necesidades. El Consejo de Facultad, acuerda responder a esta solicitud con base en lo 
reglamentado en el Acuerdo 01 del 2010.   
 
Correspondencia 3. Se recibe oficio de 9 de octubre de 2020 de los profesores Diego Carrillo y Darwin 
Hernández solicitando aval para representar a nuestra Universidad en el congreso internacional.” “III 
Congreso Internacional CATATUMBARI”, con ponencias “En dicho congreso se nos han aprobado las 
ponencias orales tituladas “EL USO DE UNA LCARNITINA ESPECÍFICA EN LA PRODUCCIÓN IN VITRO 
DE EMBRIONES, MEJORA LA EXPRESIÓN DE LOS GENES INF-τ Y PTGS2 Y LA TASA DE PREÑEZ 
POS TRANSFERENCIA” y “VARIACIÓN GENÉTICA EN EL GEN BMPR-1B Y SU ASOCIACIÓN CON LA 
PROLIFICIDAD NATURAL DEL OVINO. El Presidente informa que por directrices del Vicerrector 
Académico en estos casos donde no hay comisiones con viáticos no se requiere aval.  Sin embargo, 
realizará consulta ante el nuevo Vicerrector. 
 
Correspondencia 4. Se recibe copia del oficio del 6 de octubre del decano de la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias referente a la vinculación al día mundial de los bosques el 12 de octubre, jornada que invita 
a conservación y siembra de árboles. Jornada en asocio con Carsucre y la Secretaría de Desarrollo y 
Medio Ambiente del Departamento de Sucre. Se por recibida esta comunicación  
 
Correspondencia 5.  Se recibe oficio de octubre 8, vía email del Coordinador de los estudiantes de 
semestre Práctico, son en total 24 estudiantes. Se da por recibida esta comunicación.  
 
Correspondencia 6. Se recibe oficio CA-110.1.2-444/2020 Consejo Académico, informando de la 
aprobación de las novedades de carga de los departamentos de Zootecnia y Fitotecnia. Se da por recibida 
esta comunicación.   
 
Correspondencia 7. Se recibe oficio del profesor Darwin Hernández, referente a la entrega de la 
Coordinación de la Maestría en Ciencia Animal, señalando algunas actividades por realizar:  
 
Carga docente para el segundo semestre primera cohorte: Los estudiantes deben enviar este semestre 
sus propuestas de trabajo de grado.  Hay una solicitud para cursar Nutrición Avanzada de Monogástricos 
desde la Maestría en ciencias Veterinarias del Trópico de la Universidad de Córdoba 
Segunda cohorte:   Definir el calendario académico 
Comité curricular: Designar un representante de los estudiantes, los estudiantes eligieron a Osmar Flórez, 
solo falta la resolución de nombramiento. 
Elegir un representante al comité técnico de la misma, esto para definir los jurados de las propuestas de 
grado. 
Adjunto al correo electrónico de la Facultad todos los soportes y demás archivos relacionados con la 
Maestría 
Correspondencia 8.  Se recibe oficio vía email del 10 de octubre de 2020, del presidente del Comité 
Curricular del programa de Zootecnia: Recomendación referente al derecho de petición del estudiante 
Álvaro Javier Agamez, quien solicitó que se le permitiera matricular Cátedra de la Paz para cursar la 
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asignatura de inglés. Recomendación: Con base en el reglamento estudiantil, Páragro 2, Capítulo I, Título 
VI, modificar los requisitos para cursar la asignatura Cátedra de la Paz, específicamente en el caso de 
inglés. Cabe anotar que el inglés no está inmerso en el pensum académico del programa de Zootecnia.  
 
Ante solicitud del Miguel Emiro Díaz Figueroa; la homologación de las asignaturas Bioquímica y Bioética 
cursadas en Ingeniería Agrícola, a las asignaturas Bioquímica y Bioética y Bienestar Animal del Programa 
de Zootecnia. En el caso de Bioética, Comité recomienda no homologar. En el caso de Bioquímica, el 
Comité Curricular recomienda homologar. 
  
Ante solicitud de la estudiante Angélica María Pupo Bermúdez quien realizó pasantía en la UFLA Brasil, 
solicita la homologación de las asignaturas Bovinos de Corte para Producción de Bovinos de Carne y la 
asignatura Suinocultura para Producción de Cerdos 2. En ambos casos, el Comité recomienda la 
homologación de las dos asignaturas.  
 
Ante solicitud de modificación a prerrequisitos para cursar semestre práctico en el programa de Zootecnia 
de la Universidad de Sucre: El Comité considera para un buen desempeño durante el semestre práctico y 
tener la capacidad de poner en práctica los conocimientos necesarios adquiridos, se debe tener cursado 
como mínimo las asignaturas hasta el octavo semestre, además, se indica que se debería tener otros 
criterios para justificar la decisión. Por ejemplo, en la versión curricular 0150 la asignatura Extensión Rural 
se encuentra en el 8º semestre, mientras que en la 2050, la asignatura Extensión y Desarrollo Rural se 
encuentra en el 9º semestre, y se considera que es un componente curricular fundamental para poder 
cursar el semestre práctico. Considerando esta posición, los miembros del Comité Curricular del programa 
de Zootecnia, coinciden en que para la versión 0150 se proponga como mínimo cursar todas las 
asignaturas del 8º semestre y para la 2050 todas las asignaturas del   9º semestre, para poder realizar el 
semestre práctico. 
El Consejo de Facultad avala estas recomendaciones del Comité Curricular, revisará la Resolución 46 del 
2019 que reglamenta “Semestre Práctico” y emitirá las Resoluciones del cada caso.  
Correspondencia 9. El representante de los docentes informa de solicitud del profesor Diego Carrillo, 
referente a aval para participar en proyecto de Investigación “Efecto de la suplementación con arginina y 
progesterona sobre la sobrevivencia embrionaria temprana en hembras bovinas “ El Consejo de Facultad 
recibe este oficio y dará trámite ante el Comité de Investigación. 
 

7. Proposiciones. No hubo     
 
 Siendo las 4 pm se cerró la sesión    

 
 
 

 

 

DECISIONES TOMADAS POR EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS   

DECISIÓN 
RESPONSABLE DE 

DIVULGARLA 
FECHA DE COMUNICACIÓN 

Aprobar  Acta  19 de 2020 Secretario Octubre 19   /2020 

Recomendar novedades de carga 
académica Departamento de Zootecnia  

Secretario  Octubre 19   /2020 

Aprobar solicitud de cancelación de 
asignatura de la estudiante Yesica 
Montes y cancelación voluntaria de 
semestre académico a  Pedro Mejía y 
Cristian Durango  

Secretario Octubre 19   /2020 

Contestar derecho de petición de Carlos 
Taboada Verona     

Secretario Octubre 19   /2020 

Aprobar recomendaciones del Comité 
Curricular   

Secretario Octubre 19 2020 

Aprobar recomendaciones del Comité 
Curricular  

Secretario Octubre 19   /2020 
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CONTROL DE TAREAS O COMPROMISOS 

TAREA O COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE CUMPLIMIENTO 

Enviar Acta 19 a  Gestión documental  Secretario  Octubre 19 de 2020 

Elaborar oficio al CA recomendando 
novedades de carga académica 
Departamento de Zootecnia  
 

Secretario Octubre 19 de 2020 

Emitir Resoluciones de cancelación 
voluntaria de semestre académico 

Secretario  
Octubre 19 de 2020 

Responder solicitud del profesor Diego 
Carrillo 

Secretario  Octubre 19 /2020  

Responder derecho de petición 
Secretario/ Presidente  Octubre 30 de 2020 

Elaborar resoluciones resultantes de las 
recomendaciones del comité curricular 

Secretario Octubre 19  de 2020 

Remitir al Comité de Investigación 
solicitud del profesor Carrillo   

Secretario Octubre 19  de 2020 

 
Como constancia de lo anterior, firman el Presidente y el Secretario Ad-hoc 

PRESIDENTE SECRETARIO AD-HOC 

NOMBRE: AMADO ESPITIA PACHECO EFRÉN ANTONIO VALENCIA PARRA 

FIRMA:  
 

FIRMA: 
 

 
El Secretario Ad-hoc hace constar que la presente Acta fue revisada por los miembros participantes y 
aprobada en sesión del día cuatro (04 ) del mes de noviembre (11) de 2020. 

  
EFRÉN ANTONIO VALENCIA PARRA 
 

 Nombres y apellidos Cargo Firma 

Proyectó Amado Espitia P  Presidente    

Revisó  Efrén Antonio Valencia Parra Secretario ad-hoc   

Aprobó  Amado Espitia Pacheco Presidente  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos 
ajustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 

 


